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SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD

ACUERDO Secretarial 1/2025 mediante el cual se emite el Código de Ética y Honestidad de 
la Administración Pública Estatal.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder 
Judicial del Estado para el Ejercicio 2026.

EDICTO que debe realizarse a las morales demandadas TUMI LOGISTIC S.A.P.I. DE C.V. 
así como a MERCADO LIBRE S.DE R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA

DECLARATORIA de Expropiación de fecha 30 de octubre de 2025, emitida por la Maestra 
Libia Dennise García Muñoz Ledo, Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato, 
dentro del expediente 003/2025, relativa la regularización de 20 veinte predios rústicos del 
Municipio de Santa Catarina, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

NOVENA modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 del Comité 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salamanca, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO.

SEXTA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2025 del Municipio de San Felipe, Guanajuato.

MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO.

ACUERDO mediante el cual se realiza la desafectación de un bien inmueble propiedad del 
Municipio de Tarimoro, Guanajuato, y su donación al Gobierno Federal, para la construcción 
de vivienda para el bienestar en vertiente CONAVI a INSUS (Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable) del predio de “Guadalupe” ubicado al sur de la cabecera Municipal KM 5+000, 
en la carretera Tarimoro-Acámbaro, con una superficie de 2.0-HA.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A PEDRO FRÍAS OVIEDO.
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SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD

ARCELIA MARÍA GÓNZÁLEZ GONZÁLEZ, Titular de la Secretaría de la Honestidad del 
Estado de Guanajuato; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 80 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3o.; 13, fracción XII; 32, 
fracción VI, inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, el Artículo Sexto Transitorio del Decreto Legislativo 345 que reformó dicha 
ley, publicado el 17 de septiembre de 2025 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 187, Sexta Parte; y 16 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

C O NSIDERANDO 

La Secretaría de la Honestidad, en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto legislativo número 345 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 187, 
Sexta Parte, de fecha 17 de septiembre de 2024, asume la responsabilidad de 
promover un entorno en que la actuación honesta, ética y responsable de las personas 
servidoras públicas fortalezca la confianza ciudadana y contribuya al bienestar 
colectivo. Como parte del Gobierno de la Gente, la emisión del Código de Ética y 
Honestidad de la Administración Pública Estatal refrenda el compromiso de ser una 
Administración Pública honesta, transparente y eficiente. 

El artículo 109, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la obligación de sancionar actos u omisiones que vulneren 
principios fundamentales del servicio público como la legalidad, la honradez, la 
lealtad, la imparcialidad y la eficiencia. Este mandato se concreta a través de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato, donde se establecen las obligaciones, 
las faltas administrativas y las sanciones aplicables a las personas servidoras públicas 
que incurran en éstas. 

En este sentido, los artículos 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Guanajuato y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato establecen principios rectores como economía, disciplina, 
profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por 
mérito, eficacia, integridad y equidad, que orientan el desempeño de cada persona 
servidora pública. 

En este contexto, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32, fracción VI, 
inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, así como en 
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el artículo 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato, se emite el presente Código de Ética y Honestidad de la Administración 
Pública Estatal. 

Es importante precisar que, para la elaboración de este instrumento, se ha 
tomado como referencia el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicado el 12 de octubre de 2018 en el Diario 
Oficial de la Federación, el cual establece directrices sobre su contenido y estructura. 
Asimismo, se integra en este cuerpo normativo el compromiso de prevenir, atender y 
erradicar la violencia en el entorno laboral, conforme a lo establecido en la Ley para 
Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato y en el Protocolo 
para Prevenir y Atender la Violencia Laboral, el Acoso y el Hostigamiento Sexual en la 
Administración Pública en el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, se refleja en las políticas de cero tolerancia al acoso, hostigamiento 
sexual y cualquier forma de violencia, con especial atención a la protección de las 
mujeres .. Con ello se reafirma la convicción del Gobierno de la Gente de que la 
integridad, el respeto y la igualdad deben regir en el ejercicio de la función pública. 

Este Código de Ética y Honestidad establece lineamientos que rigen el correcto 
desempeño de la función pública y representa una herramienta clave para mejorar la 
Administración Pública, haciéndola más responsable, transparente y cercana a la 
ciudadanía. Con este instrumento, el Gobierno de la Gente reafirma su compromiso 
con la integridad y la rendición de cuentas, bases esenciales para consolidar 
instituciones confiables y fortalecer la confianza ciudadana. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales 
previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO SECRETARIAL 1/2025 

Artículo Único. Se emite el Código de Ética y Honestidad de la 
Administración Pública Estatal, para quedar en los siguientes términos: 

CÓDIGO DE ÉTICA Y HONESTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

2 
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Objeto 

Artículo 1. El presente Código de Ética y Honestidad de la Administración 
Pública Estatal tiene por objeto establecer y definir los principios y valores que rigen el 
servicio público, así como las reglas de integridad que deben observar las personas 
servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones en las dependencias, entidades y 
unidades de apoyo del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo previsto en las leyes de 
responsabilidades administrativas y del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Aplicación y obligatoriedad 

Artículo 2. El presente Código de Ética y Honestidad de la Administración 
Pública Estatal es aplicable a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisión en las dependencias, entidades y unidades de apoyo del Poder Ejecutivo
Estatal, por lo que su observancia es obligatoria en cualquiera de sus niveles
jerárquicos, incluyendo al personal de base y sindicalizado; su incumplimiento será
objeto de denuncia, conforme a lo dispuesto en este cuerpo normativo y la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato.

Glosario 

Artículo 3. Para los efectos de este Código de Ética y Honestidad, se entenderá por: 

l. COEEG: Consejo de Ética del Estado de Guanajuato;

11. Código de Conducta: El instrumento que emitan los entes públicos, previa
aprobación del respectivo Órgano Interno de Control, con el objeto de describir
de manera clara y precisa las situaciones específicas que orienten el criterio
que deberán observar las personas servidoras públicas en el desempeño de sus
empleos, cargos o comisiones, para prevenir y disuadir la comisión de faltas
administrativas en términos de los lineamientos generales que emita la
Secretaría;

111. Código de Ética y Honestidad: El Código de Ética y Honestidad de la
Administración Pública Estatal;

IV. Comité Interno: El Comité Interno de Ética y Prevención de Conflicto de Interés,
integrado al interior de cada dependencia, entidad y unidad de apoyo de la
Administración Pública Estatal, que se establezca conforme a los lineamientos
generales para la integración y operación de los Comités de Ética y Prevención
de Conflicto de Interés, que al efecto se emitan;
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ESTADO DE GUANAJUATO 

NÚMERO 

EXPEDIENTE 

ASUNTO 

C E R T I  F I C A C I o N: 

El que suscribe Licenciado Luis Eugenio Serrano Ortega, Secretario General 
del Consejo del Poder Judicial del Estado, hace CONSTAR Y CERTIFICA:-------------

Que en sesión celebrada el día veinte de noviembre del año dos mil 
veinticinco, específicamente en el punto dieciséis de los Asuntos Generales, se 
acordó lo siguiente: --------------------------------------------------------------------

"16.- Aprobar los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y 

Disciplina Presupuesta! del Poder Judicial del Estado, para el Ejercicio 2026, en los siguientes 

términos: 

LINEAMIENTOS GENERALES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 

PARA EL EJERCICIO 2026. 

Título I 
De las Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales 

Artículo l. Los presentes Lineamientos son de aplicación general para los 
órganos jurisdiccionales, auxiliares y áreas administrativas del Poder Judicial 
del Estado y tienen por objeto optimizar la aplicación de recursos en 
conceptos de gasto corriente. 

El incumplimiento de estos Lineamientos, originará las responsabilidades y 
sanciones administrativas legalmente procedentes, sin perjuicio de las 
consecuencias civiles y penales que deriven en su caso. 

www.poderjudicial-gto.gob.mx 
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E D I C T O 

Publíquese 2 veces con un lapso de 3 días entre uno y otro en el Periódico 

Oficial del Estado anunciando el emplazamiento a las demandadas TUMI 
LOGISTIC S.A.P.I. DE C.V. así como a MERCADO LIBRE S. DE R.L. DE C.V., 
dentro del procedimiento laboral ordinario L-1448/2024-I promovido por Oscar 
Isaac Arriaga Téllez, en contra de TUMI LOGISTIC S.A.P.I. DE C.V. así como 
a MERCADO LIBRE S. DE R.L. DE C.V., y otra, en el Juzgado de Oralidad 

Laboral Regional del Poder Judicial del Estado de Guanajuato con sede en 

Celaya ubicado en Eje Vial Herminio Martínez no. 1400 del Ejido Trojes y 

Mayorazgo, para que dentro del término de 15 días hábiles contados del 
siguiente al de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del 
Estado, acudan por medio de apoderado que legalmente pueda representarle a 

contestar la demanda, ofrecer pruebas y de ser el caso reconvengan, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, se tendrán admitidas las peticiones de la 

actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como 

perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención; se 

le apercibe que si pasado el término señalado no comparece, se le harán las 

siguientes notificaciones por lista, aún las de carácter personal, salvo disposición 

en contrario de la ley. 

 

A T E N T A M E N T E. 
Celaya, Guanajuato, a 21 de noviembre de 2025. 

 

 

Licenciada María de los Ángeles Moreno Galván. 
Secretaria Instructora del Juzgado Único de Oralidad Laboral Regional de 

Celaya, Guanajuato. 

8e472f1499a05f8e6ccd459f35168fc8 www.poderjudicial-gto.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRASECRETARÍA DE GOBIERNO 

NORMA ANGÉLICA HERNÁNDEZ TAPIA, DIRECTORA GENERAL DE SEGURIDAD 

EN LA TENENCIA DE LA TIERRA ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS , 1, 2, 3 PÁRRAFO 

SEGUNDO, 13 FRACCIÓN I Y 17 PÁRRAFOS QUINTO Y NOVENO DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 

11 INCISO E) Y 8 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR: QUE LA PRESENTE COPIA, 

CORRESPONDE A LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN DE FECHA 30 TREINTA 

DE OCTUBRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EMITIDA POR LA MAESTRA LIBIA 

DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 003/2025, 

RELATIVA A LA REGULARIZACIÓN DE 20 VEINTE PREDIOS RÚSTICOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GUANAJUATO; QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS 

DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO Y CONSTA DE 27 VEINTI$IETE FOJAS ÚTILES 

POR EL ANVERSO, LAS QUE COMPULSO Y COTEJO PARA LQS.EFECTOS LEGALES 

A QUE HUBIERE LUGAR Y QUE EXPIDO EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, 

GUANAJUATO, A LOS 4 CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 DOS 

MIL VEINTICINCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
El Ciudadano Licenciado Julio César Ernesto Prieto Gallardo, Presidente Municipal de 

Salamanca, Estado de Guanajuato, a los hah1farltes del mismo hace saber: 
,, ',/ 

Que el H. Ayuntamiento ConstituyJÓn,aPque presido, en ejercicio de las facultades que le 
conceden los artículos 115 de la Constitución.P,alítica de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la 
Constitución Política del Estado de Guanaju'�to;· 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios deGuanajuato; 8, 73 fracciones IV y VIII Ley para el Gobierno 
y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; en el marco de la Vigésima Octava 
Sesión Ordinaria celebrada el día dieciocho de noviembre del año dos mil veinticinco el cuerpo edilicio 
tomó el siguiente: 

ACUERDO: POR 10 (DIEZ) VOTOS A FAVOR, Y 5 (CINCO) VOTOS EN CONTRA, SE APROBÓ LA 
NOVENA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL 
COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALAMANCA, 
GUANAJUATO. 

Tablas de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2025 
��" Novena Modificación Presupuesta! ��� 
¿,ifl/"�� 

CMAPAS SALAMANCA 

7302 POR LA VENTA DE MERCANCIAS, 640,000.00 ACCESORIOS DIVERSOS 640,000.00 

730204 VENTA DE PET Y MATERIAL DE DESECHO 220,000.00 220,000.00 

730205 VENTA DE AGUA PURIFICADA 420,000.00 420,000.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 282,293,938.03 282,293,938.03 INGRESOS 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

7321 ENTIDADES PARAESTATALES Y 282,293,938.03 282,293,938.03 FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 

l
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MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO.
La Presidenta Municipal de San Felipe, Guanajuato, Licenciada Saraí Lepe 
Monjaras, a los habitantes del mismo hago saber que: 

Que el H. Ayuntamiento 2024-2027, con fundamento en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 26 fracción VII de la Ley para el 
Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y 36 y 
38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato, en Sesión de Ayuntamiento, número 64, que 
por su orden es la "Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria" de fecha 04 cuatro 
de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, aprobó el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se aprueba la Sexta Modificación al Pronóstico de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de San 
Felipe, Guanajuato. 

MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO. 

ORIGEN DE LOS INGRESOS 
6ª. MODIFICACIÓN AL PRONÓSTICO DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

MONTO TOTAL. ANUAL Ingreso 
Clasif Rubro de Ingreso SOLICITADO 2025 Aumento Disminución Estimado 

*Total 590,452,691.10 8,940,469.06 33,000.00 599,360,160.16 
10 Impuestos 30,385,203.00 0.00 0.00 30,385,203.00 
20 Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0 .. 00 0.00 0.00 
30 Contribuciones de mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 
40 Derechos 5,362,681.66 2,610,469.06 0.00 7,973,150.72 
50 Productos 13,735,600.70 0.00 0.00 H,735,600.70 
60 Aprovechamientos 3,013,976.00 0.00 0.00 3,013,976.00 
70 Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 
80 Participaciones y Aportaciones 435,602,412.40 330,000.00 0.00 435,932,412.40 

90 Transferencias, asignaciones, subsidios y
otras aportaciones 102,352,817.3 6,000,000.0 33,000.0 108,319,817.3 

DrF MUNfCIPAL 20,705,531.50 0.00 0.00 20,705,531.50 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 106,328,144.93 0.00 º·ºº 106,328,144.93 

Total Presupuesto de Egresos 717,486,367.53 8,940,469.06 33,000.00 726,393,836.59 



PERIÓDICO OFICIAL	 9 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  127

¿EN QUE SE GASTA? 
6ª . MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO 2025 

MONTO TOTAL ANUAL Clasificación por Objeto de Gasto SOLICITADO 2025 Aumento Disminución 
*Total 590,452,691.10 15,807,315.74 6,899,846.68 
1000 SERVICIOS PERSONALES 148,650,716.30 166,986.11 166,986.11 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 43,508,182.30 1,559,188.17 878,973.49 

3000 SERVICIOS GENERALES 94,123,917.47 3,968,274.69 4,136,974.69 
TRANSFERENC!AS, ASIGNACIONES, 

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 74,540,028.G3 500,000.00 46,000.00 
BfENES MUEBLES, INMUEBLES E 

5000 INTANGIBLES 26,694,176.48 652,394.65 399,629.00 

6000 INVERSfON PUBLICA 194,564,361.05 8,910,472.12 0.00 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

7000 PROVISIONES 5,568,309.47 0.00 1,071,264.39 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 2,803,000.00 50,000 . .  00  200,019.00 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 0.00 0.00 

DIF MUNICIPAL 20,705,531.50 0.00 0.00 
JUNTA MUNfCIPAL DE AGUA POTABLE 106,328,144.93 0.00 0.00 
Total Presupuesto de Egresos 717,486,367.53 15,807,315.74 6,899,846.68 

Egreso Aprobado 
599,360,160.16 
148,650,716.30 

44,188,396.98 

93,955,217.47 

74,994,028.03 

26,946,942.13 

203,474,833.17 

4,497,045.08 

2,652,981.00 

0.00 

20,705,531.50 
106,328,144.93 
726,393,836.59 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 26, fracción VII de la Ley para el 
Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la casa municipal de San Felipe, Guanajuato, a los 24 veinticuatro 
días de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco. 

¡-, 

v" . u ' -�-..1.....-----
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MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO.
EL CIUDADANO C. SAUL TREJO ROJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TARIMORO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 106 Y 117 
FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 25 FRACCIÓN IV INCISO g), 26 FRACCIÓN VII, 240 DE LA LEY 
PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 28 VEINTIOCHO, DE 
FECHA 13 TRECE DE NOVIEMBRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, SE 
APROBÓ EN EL PUNTO NÚMERO 7; POR 10 VOTOS A FAVOR LO SIGUIENTE: 

"LA DESAFECTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 
DE TARIMORO, GUANAJUATO Y SU DONACIÓN A GOBIERNO FEDERAL, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR EN 
VERTIENTE CONAVI A INSUS (INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO 
SUSTENTABLE), DEL PREDIO DE "GUADALUPE" UBICADO AL SUR DE LA 
CABECERA MUNICIPAL KM 5+000, EN LA CARRETERA TARIMORO­
ACÁMBARO, CON UNA SUPERFICIE DE 2.0-HA". 

PRIMERO: SE AUTORIZA CON FUNDAMENTO LEGAL, EN EL ARTÍCULO 26 
FRACCIÓN IV INCISO E) Y 232 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, LA 
DESAFECTACIÓN DEL BIEN INMUEBLE, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, 
UBICADO EN EL KILÓMETRO 5+000 DE LA CARRETERA TARIMORO­
ACÁMBARO, DE ESTE MUNICIPIO, CON UNA SUPERFICIE DE 2.0 HECTÁREAS 
Y QUE DE ACUERDO AL DICTAMEN TÉCNICO QUE EL DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE REALIZÓ, SE PRESENTA CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: DOS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 19.04 Y LA SEGUNDA 40.97MTS, 
COLINDA CON ARROYO DE LA SOLEDAD; 
AL SUR: 56.26 MTS COLINDA CON CALLE AV. TECNOLÓGICO; 
AL ORIENTE: 342.27MTS, COLINDA CON RESTO DE LA PROPIEDAD; 
AL PONIENTE: 360.00 MTS, COLINA CON LAS INSTALACIONES DE LA 
GUARDIA NACIONAL. 

SEGUNDO: CON FUNDAMENTO LEGAR EN EL ARTÍCULO 240 DE LA LEY 
PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, SE AUTORIZA LA DONACIÓN DEL BIEN DONADO EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA EL BIENESTAR EN VERTIENTE CONAVI 
A INSUS (INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE), DEL PREDIO DE 
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"GUADALUPE" UBICADO AL SUR DE LA CABECERA MUNICIPAL KM 5+000, EN 
LA CARRETERA TARIMORO-ACÁMBARO, CON UNA SUPERFICIE DE 2.0-HA. 

TERCERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 241 Y 242 DE LA LEY PARA 
EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, LA PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE SE REVERTIRÁ AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, SI SE UTILIZA PARA UN FIN DISTINTO AL 
AUTORIZADO O EN CASO DE NO CONCLUIR CON EL PROYECTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS EN LOS TÉRMINOS ESPECIFICADOS, 
TENIENDO COMO FECHA lÍMITE EL 10 DE JULIO DEL 2027. 

CUARTO: SE AUTORIZA Y SE ORDENA SE LLEVE A CABO EL DEBIDO 
PROCESO PARA QUE EL ACUERDO MENCIONADO SEA PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 254 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

QUINTO: SE INSTRUYA A LA TESORERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
TARIMORO, GUANAJUATO, PARA QUE �I:: REALICE LA BAJA 
CORRESPONDIENTE DEL PADRÓN INMOBILIARIO. 

POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
26 FRACCIÓN VII DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, DADO EN LA 
RESIDENCIA MUNICIPAL DE TARIMORO, GUANAJUATO, A LOS 21 VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


